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RESoLUc¡ó¡¡ eoml ¡llsrRATlvA

ciudad de México, " 3 0 gCT 2019

La Subprocuradurí a de Ordenamiento T la Procuraduría Ambiental Y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fu los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lV, 15 BIS 4 fracciones I Y X' BlS 2 de la LeY Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento 'dé 'México, 4,51 trawiÓn I Y 96 primer párrafo

de su Reglamento; habiendo analizado los elem contenidos en el exPediente número PAOT-

PAOT-2o1 9-s456-SOT-1 335, relacionado con la den uncia ciudadana que se lleva en este Organismo

descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes

ANTECEDENTES

201L

l
para ra atención de ra denuncia presentada, se rearizó reconocimiento de hechos y se informó a la

persona denunciante sobre dicha o¡rigen;ra, en términos de ros artícuros 5 fracción vl, 15 Bls 4, 25

fracciones ilr, vilr y rx y 25 Bis oe ra r_efórgznicá de ra procuraduría Ambientar y det ordenamiento

iárritoriaf Oe ta C¡úOád áe México, así como 85 de su Reglamento' -------
d

kde
SU

Reglamento

En este sentido, de los hechos
tiene lo siguiente

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Durante los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta subprocuraduría' no

§e constató afectaciÓn ni derribo de arbolado

denunciados,laspruebasrecabadasylanormatividadaplicable,se

Con razón de lo anterior, mediante oficio se requirió a la persona .denunciante 
a efecto de que

proporcione mayores elementos qr" p"r*iirn inferir incumplimientos a la normatividad' No obstante' a

la fecha de la emisión de la presente no se ha desahogado dicho requerimiento' ------
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PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México. ----------------------r-;-
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I
por lo que resulta procedente dar por terminado .la investigación del presente expediente por

actualizarse el supueito previsto en ei artículo 27 frácción Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudád"de Méxrco, toda vez que existe imposibilidad

materialpaiacontinuarconlainvestigación._-__

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resu-ltado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta

Subprocuraduría, no se constatÓ afectación ni derribo de arbolado

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante, para los efectos precisados

en el apartado que antecede

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento en
que conozca hechos, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a la legislación ambiental
y/o del ordenamiento tenitorial de la Ciudad de México presenten la denuncia correspondiente ante

esta Procuraduría o ante la autoridad competente

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México i i.]
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